
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 9 de junio de 1995, mediante la
que se hacen públicas las relaciones de
monitores admitidos y excluidos en la
convocatoria de actividades juveniles de la
Campaña de verano, de acuerdo con la
Resolución de 13 de marzo de 1995
mediante la que se efetúa convocatoria de
Directores y Monitores de Actividades
Juveniles.

Vista el acta levantada por la Comisión Evaluadora prevista en la
Resolución de 13 de marzo de 1995, ( D.O.E. de 8 de abril), por
la que se efectúa convocatoria de Directores y Monitores de Activi-
dades Juveniles,

R E S U E L V O :

Aprobar los acuerdos alcanzados por dicha comisión y ordenar la
publicación de dicha acta y acuerdos en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 9 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud.

A C T A

Reunida la Comisión evaluadora prevista en la Resolución de 13
de marzo de 1995, ésta acuerda elevar al Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Juventud las conclusiones siguientes:

1.ª - Se ha elaborado una relación con los aspirantes que, estando
en posesión de la titulación requerida, se encuentran dentro del
número máximo de monitores previsto en la Resolución de convo-
catoria, y de entre ellos se seleccionarán los equipos de monitores
y directores para la Campaña de Verano.

2.ª - Se ha elaborado una segunda relación con aquellos aspiran-
tes que, estando en posesión de la titulación requerida, han alcan-
zado por su puntuación un lugar superior al número máximo de
monitores previstos para la presente campaña. Están, por lo tanto,
excluidos, salvo renuncias de los seleccionados.

3.ª - Se ha elaborado una tercera relación de aspirantes excluidos
por carecer de la documentación requerida en la Base Segunda de
la citada Resolución.

No obstante, si el número de participantes en las actividades fuese in-
ferior al previsto, los monitores contratados serían menos, y algunos
de los inscritos en la primera relación podían quedar excluidos.

Los monitores señalados con un asterisco (*) no están en posesión
del título de Monitor o Director de Ocio y Tiempo Libre, y han si-
do seleccionados en virtud de lo previsto en la Base Segunda de
la Resolución convocante.

Las relaciones citadas son las que a continuación se hacen públi-
cas en los ANEXOS números 1, 2 y 3.

Mérida, 8 de junio de 1995.

El Presidente de la Comisión Evaluadora,
ANTONIO FERNANDO FERNANDEZ PRECIADO 
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de junio de 1995, sobre
notificación del Servicio de Inspección Fiscal
a D. Juan González Calderón.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre), se practica la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en la Avda. del Gua-
diana s/n., Edificio D - 3.º - Mérida (Badajoz), se ha instruido a D.
JUAN GONZALEZ CALDERON, con D.N.I. 8.469.581 y último domici-
lio fiscal en la C/. Oriente n.º 10 de Villanueva de la Serena (Ba-
dajoz), el acta modelo A05, n.º 0000049, de prueba preconstituida,
por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, correspondiente al ejercicio de 1992,
por el otorgamiento en régimen de concesión administrativa de la

explotación del puesto n.º 6 del mercado municipal de abastos de
Villanueva de la Serena, destinado a Huevos y Aves. (Expte. n
94020051).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de QUINCE DIAS cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta dará lugar a una reducción de 50 puntos porcentuales
en la sanción pecuniaria propuesta.»

Mérida, 20 de junio de 1995.–Por la Inspección, La Actuaria, ROSA
I. SALCEDO GONZALEZ 
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